
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 9 de marzo del 2010 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA CIA 

IMPORTADORES DE FERRETERIA Y SEGURIDAD IMFESEG S.A. 

Ciudad. 

De mis Consideraciones: 

De conformidad con el reglamento que consta en la resolución N”* 

92.1.4.3.014 dictada por la Superintendencia de Compañías el 18 de 

Septiembre de 1992, cumple el presentar mi Informe de Comisario 

por el Ejercicio Económico cortado el 31 de Diciembre del 2009, de 

la compañía IMPORTADORES DE FERRETERIA Y SEGURIDAD IMFESEG 

S.A. 

Dejando constancia de lo siguiente: 

Que el desempeño de mis funciones a cumplido con lo determinado en 

el Art. 279 de la Ley de Compañías, así como he recibido de parte 

de los accionistas toda la colaboración necesaria para el 
desarrollo de la misma. 

Que los libros de acta, expedientes de acta, acciones y 

accionistas, talonarios de acciones, diario general, así como los 
comprobantes contables, son llevados, y conservados de conformidad 

con la Ley. 

Que he revisado el conjunto de políticas y procedimientos que 
realiza la Compañía para su control interno, por lo que considero 

que los activos están debidamente protegidos. 

Que las cifras de los Estados Financieros reflejan la real 

situación de la empresa y han sido elaboradas de conformidad con 

los Principios de Contabilidad Generalmente tados, existiendo 

una total correspondencia con las í los registros 
contables. 

   
De Ustedes Atentamente, pÍ 

     GPJA JOSE REYES 
OMISARIO 

 



Guayaquil, 19 de Marzo del 2010 

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

De mis Consideraciones: 

Por medio del presente tengo a bien comunicar a ustedes, que los 

Administradores o Representantes legales de la compañía IMPORTADORES 

DE FERRETERIA Y SEGURIDAD IMFESEG S.A. a la presente fecha son los 
siguientes: 

RONALD VELEZ TERRANOVA con el cargo de GERENTE con C.C. 0911668820 

Sin más particular me despido de ustedes agradeciendo de antemano por 
su valiosa ayuda. 

Atentamente, 

IZIAO 
RONALD VELEZ TERRANOVA 

REP. LEGAL    

 


